
SUMARIO

SECCION

1BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 2023
AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 199
CÓRDOBA, (R.A.)

http://boletinoficial.cba.gov.ar
Email: boe@cba.gov.ar

CONCESIONES, LICITACIONES, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 

CONTRATACIONES EN GENERAL4a

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

LICITACIONES

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

LICITACIÓN PÚBLICA-SOLICITUD DE COTIZACIÓN N° 2023/000063 

Expediente N°: 0716-044850/2023 OBRA: CONSTRUCCIÓN CENTROS 

DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y SOCIALES EN EL ÁREA METROPO-

LITANA -PROVINCIA DE CÓRDOBA - ZONA 1 1-De acuerdo a lo esta-

blecido mediante Resolución N° 2023/PRH-00001863 de la Ministra de 

Hábitat y Economía Familiar para la contratación de la OBRA: CONS-

TRUCCIÓN CENTROS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y SOCIALES 

EN EL ÁREA METROPOLITANA -PROVINCIA DE CÓRDOBA - ZONA 

1.  2-ORGANISMO O ENTE QUE LICITA: Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar. 3- CATEGORÍA DE LA OBRA: PRIMERA CATEGORÍA. 

–  4- La Licitación se efectuará conforme a lo normado por el Decreto N° 

583/2016, que implementa la utilización de una plataforma digital en el 

procedimiento de Licitación Pública para la ejecución de Obras Públicas 

previsto por la Ley N°8614 y sus disposiciones reglamentarias y comple-

mentarias, y está abierta a todos los oferentes, según se define en los 

documentos de la Licitación. 5-El Pliego de la Licitación Pública estará 

disponible en el portal web oficial de compras y contrataciones: https://

webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedores.aspx 

.Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo ni 

necesidad de registro alguno. 6- Los proponentes deberán registrarse en 

el sitio web de Compras Públicas, a través del link: https://compraspubli-

cas.cba.gov.ar/quiero-ser-proveedor/  a los efectos de constituir un domi-

cilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así habilitados para 

efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar respuestas y parti-

cipar en la licitación adjuntando su oferta en soporte digital comprimido. 

7-PRESENTACIÓN: los interesados deberán efectuar sus presentaciones 

en formato digital en el sitio https://compraspublicas.cba.gov.ar/ , a través 

del domicilio electrónico registrado a tal fin, hasta las 11:00 hs. del día 1 

de noviembre de 2023.  8-APERTURA DE SOBRES PRESENTACIÓN: 

Las ofertas serán abiertas en acto público a las 12:00 hs. del día 1 de 

noviembre de 2023, en presencia de los oferentes que deseen asistir, en 

calle Rosario de Santa Fe 650, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba. 9- PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial de obra objeto 

del presente asciende a la suma de pesos CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETE-

CIENTOS TREINTA Y OCHO  62/100 ($ 499.846.738,62) incluido IVA y 

toda carga tributaria y social vigente. 10-GARANTÍA DE MANTENIMIEN-

TO DE OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Ofi-

cial. 11- CONSULTAS: Se podrá consultar el legajo correspondiente en el 

Portal Web Oficial de Compras y Contrataciones, pudiendo las consultas 

formularse a partir del día de publicación del aviso de Licitación y hasta 

tres (3) días antes de la fecha fijada para la Apertura de las Ofertas. Telé-

fono de contacto: 0351-5243000 interno 3901-3164. 

3 días - Nº 487932 - s/c - 19/10/2023 - BOE
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MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

LICITACIÓN PÚBLICA-SOLICITUD DE COTIZACIÓN N° 2023/000064 

Expediente N°: 0716-044851/2023 OBRA: CONSTRUCCIÓN CENTROS 

DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y SOCIALES EN EL ÁREA METROPOLI-

TANA -PROVINCIA DE CÓRDOBA - ZONA 2 1-De acuerdo a lo estableci-

do mediante Resolución N° 2023/PRH-00001861 de la Ministra de Hábitat 

y Economía Familiar para la contratación de la OBRA: CONSTRUCCIÓN 

CENTROS DEPORTIVOS, RECREATIVOS Y SOCIALES EN EL ÁREA 

METROPOLITANA -PROVINCIA DE CÓRDOBA - ZONA 2.  2-ORGANIS-

MO O ENTE QUE LICITA: Ministerio de Hábitat y Economía Familiar. 3- 

CATEGORÍA DE LA OBRA: PRIMERA CATEGORÍA. –   4- La Licitación se 

efectuará conforme a lo normado por el Decreto N° 583/2016, que imple-

menta la utilización de una plataforma digital en el procedimiento de Licita-

ción Pública para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N°8614 

y sus disposiciones reglamentarias y complementarias, y está abierta a 

todos los oferentes, según se define en los documentos de la Licitación. 

5-El Pliego de la Licitación Pública estará disponible en el portal web oficial 

de compras y contrataciones: https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPu-

blica/OportunidadProveedores.aspx .Los interesados podrán consultarlo, 

descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de registro alguno. 6- Los 

proponentes deberán registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a 

través del link: https://compraspublicas.cba.gov.ar/quiero-ser-proveedor/  a 

los efectos de constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, 

quedando así habilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, 

visualizar respuestas y participar en la licitación adjuntando su oferta en 

soporte digital comprimido. 7-PRESENTACIÓN: los interesados deberán 

efectuar sus presentaciones en formato digital en el sitio https://compras-

publicas.cba.gov.ar/ , a través del domicilio electrónico registrado a tal fin, 

hasta las 11:00 hs. del día 1 de noviembre de 2023.  8-APERTURA DE 

SOBRES PRESENTACIÓN: Las ofertas serán abiertas en acto público a 

las 13:00 hs. del día 1 de noviembre de 2023, en presencia de los ofe-

rentes que deseen asistir, en calle Rosario de Santa Fe 650, Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba. 9- PRESUPUESTO OFICIAL: El Presu-

puesto Oficial de obra objeto del presente asciende a la suma de pesos 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE MIL UNO CON 08/100 ($ 497.957.001,08) incluido IVA y 

toda carga tributaria y social vigente. 10-GARANTÍA DE MANTENIMIENTO 

DE OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 

11- CONSULTAS: Se podrá consultar el legajo correspondiente en el Portal 

Web Oficial de Compras y Contrataciones, pudiendo las consultas formu-

larse a partir del día de publicación del aviso de Licitación y hasta tres (3) 
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días antes de la fecha fijada para la Apertura de las Ofertas. Teléfono de 

contacto: 0351-5243000 interno 3901-3164.

3 días - Nº 487936 - s/c - 19/10/2023 - BOE

ÁREA CONTRATACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA

MINISTERIO DE FINANZAS

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL N°10/2023 – EXPTE. N°0027-

085367/2023 – OBJETO: “Impresión, Clasificación, Finishing, Distribución 

y Rendición de Notificaciones e Intimaciones de Acreencias Tributarias 

cuya administración está a cargo de la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba y con las modalidades de Carta Simple, Confronte y 

Carta Documento.” La Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Fi-

nanzas llama a Licitación Pública Presencial N°10/2023 cuyo objeto es un 

Servicio de “Impresión, Clasificación, Finishing, Distribución y Rendición 

de Notificaciones e Intimaciones de Acreencias Tributarias cuya adminis-

tración está a cargo de la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba y con las modalidades de Carta Simple, Confronte y Carta Do-

cumento.” RENGLÓN ÚNICO  MODALIDAD: Licitación Pública Presencial. 

PRESUPUESTO: PESOS TREINTAY SEIS MILLONES SESENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS SETENTA ($36.062.970,00) IVA INCLUIDO. CON-

SULTAS: Los interesados que posean dudas en general y/o quieran reali-

zar consultas, podrán formularlas electrónicamente a la casilla de correo 

electrónico areacontratacionesmf@cba.gov.ar las cuales serán respondi-

das al domicilio electrónico del proponente constituido en los términos del 

art. 4 del Pliego de Bases y Condiciones. Fecha y horario de consulta: 

Las consultas se recibirán de lunes a viernes, hasta DOS (2) días hábiles 

previo al fijado para la presentación de las ofertas. Comunicación de res-

puestas y aclaratorias: Las respuestas y aclaratorias que se efectúen serán 

publicada en el portal web de compras y contrataciones (http://compraspu-

blicas.cba.gov.ar/cotizaciones/) con una anticipación al acto de apertura no 

menor a veinticuatro (24) horas de la fecha límite de presentación de ofer-

tas. FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: La fecha y hora límite 

para presentar las ofertas será el día 30/10/2023 hasta las 11:30hs.  MODO 

DE PRESENTACIÓN: Las ofertas deberán ser presentadas en la Mesa de 

Entradas SUAC “Ministerio de Finanzas” sito en Av. Concepción Arenal N° 

54 de la Ciudad de Córdoba, en un solo sobre cerrado y de acuerdo a lo es-

tablecido en el artículo 9 del Pliego de Bases y Condiciones.  APERTURA 

DE SOBRES: El acto de apertura se llevará a cabo en el Área Contratacio-

nes de la Dirección General de Coordinación Operativa del Ministerio de 

Finanzas, sita en Av. Concepción Arenal 54 – 2° nivel - Córdoba – Capital, 

el día 30/10/2023 a las 12:00hs.

3 días - Nº 488021 - s/c - 19/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL. Expte. N° 0045-

025594/2023 OBJETO: “BACHEO ZONA SUR”. 1.- De acuerdo a lo estable-

cido mediante Resolución Digital N° 2023/000-00000472 de la Dirección 

de Vialidad, se llama a Licitación Pública para la contratación de la Obra: 

“BACHEO ZONA SUR”. 2.- ORGANISMO O ENTE QUE LICITA: Dirección 

de Vialidad. Ministerio de Obras Públicas. - 3.- CATEGORIA DE LA OBRA: 

Tercera Categoría.- 4.- La Licitación se efectuará conforme lo normado por 

el Decreto N° 583/2016, que implementa la utilización de una plataforma 

digital en el procedimiento de Licitación Pública para la ejecución de Obras 

Públicas previsto por la Ley N° 8614 y sus disposiciones reglamentarias y 

complementarias, y está abierta a todos los Oferentes, según se define en 

los documentos de Licitación. Asimismo, será regido por lo estipulado en la 

Resolución 2022/MC-00000046 del Ministerio de Coordinación de la Pro-

vincia de Córdoba, y la Resolución N° 2022_SCPIP-00000012 de la Sub-

secretaría de Compras, Presupuesto e Inversiones Públicas del Ministerio 

de Finanzas.- 5.- El PLIEGO de la Licitación Pública estará disponible en 

el portal web oficial de Compras y Contrataciones: http://compraspublicas.

cba.gov.ar/compraspublicas/, sección “contrataciones electrónicas”, link 

“Ver licitaciones públicas” (https://goo.gl/qmdOja). Los interesados podrán 

consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo, ni necesidad de registro al-

guno.- 6.- Los proponentes deberán registrarse en el sitio web de Compras 

Públicas, a través del link: http://compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores a 

los efectos de constituir un domicilio electrónico con usuario y contraseña, 

quedando así habilitados para efectuar consultas relativas a la licitación, 

visualizar respuestas y participar en la licitación adjuntando su oferta en 

soporte digital comprimido.- 7.- PRESENTACIÓN: Los interesados deberán 

efectuar sus presentaciones en formato digital en el sitio: http://compras-

publicas.cba.gov.ar/, accediendo a “Ingreso a Plataforma”, a través de su 

correo electrónico registrado a tal fin, hasta las 10:30 hs. del día 06 de 

noviembre de 2023. 8.- APERTURA: Las Ofertas serán abiertas en acto 

público a las 11:00 hs. del día 06 de noviembre de 2023, en presencia de 

los oferentes que deseen asistir, en Av. Figueroa Alcorta N° 445 – Salón 

de Actos – Planta Baja - Dirección de Vialidad – Córdoba. 9.- PRESU-

PUESTO OFICIAL de la presente obra asciende a la suma de PESOS 

UN MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL TREINTA Y OCHO ($ 1.089.350.038,00.).- 10.- EL PLAZO DE EJE-

CUCION de la presente obra es de TRESCIENTOS (300) DIAS, a contar 

desde la fecha en que se suscriba el Acta de Replanteo.- 11.- GARANTIA 

DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) 

del Presupuesto Oficial. 

3 días - Nº 488181 - s/c - 20/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL. Expte. N° 0045-

025655/2023 OBJETO: “CRUCE SOBRE F.F.C.C. EN CALLES PEDRO 

ESTANGUET Y GALO LLORENTE – LABOULAYE – DEPARTAMENTO: 

ROQUE SAENZ PEÑA”. 1.- De acuerdo a lo establecido mediante Resolu-

ción Digital N° 2023/000-00000473 de la Dirección de Vialidad, se llama a 

Licitación Pública para la contratación de la Obra: “CRUCE SOBRE F.F.C.C. 

EN CALLES PEDRO ESTANGUET Y GALO LLORENTE – LABOULAYE 

– DEPARTAMENTO: ROQUE SAENZ PEÑA”. 2.- ORGANISMO O ENTE 

QUE LICITA: Dirección de Vialidad. Ministerio de Obras Públicas. - 3.- CA-

TEGORIA DE LA OBRA: Primera Categoría.- 4.- La Licitación se efectuará 

conforme lo normado por el Decreto N° 583/2016, que implementa la utili-

zación de una plataforma digital en el procedimiento de Licitación Pública 

para la ejecución de Obras Públicas previsto por la Ley N° 8614 y sus 

disposiciones reglamentarias y complementarias, y está abierta a todos 

los Oferentes, según se define en los documentos de Licitación. Asimis-

mo, será regido por lo estipulado en la Resolución 2022/MC-00000046 del 

Ministerio de Coordinación de la Provincia de Córdoba, y la Resolución N° 

2022_SCPIP-00000012 de la Subsecretaría de Compras, Presupuesto e 

Inversiones Públicas del Ministerio de Finanzas.- 5.- El PLIEGO de la Lici-

tación Pública estará disponible en el portal web oficial de Compras y Con-

trataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/compraspublicas/, sección 

“contrataciones electrónicas”, link “Ver licitaciones públicas” (https://goo.

gl/qmdOja). Los interesados podrán consultarlo, descargarlo e imprimirlo 
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sin cargo, ni necesidad de registro alguno.- 6.- Los proponentes deberán 

registrarse en el sitio web de Compras Públicas, a través del link: http://

compraspublicas.cba.gov.ar/proveedores a los efectos de constituir un do-

micilio electrónico con usuario y contraseña, quedando así habilitados para 

efectuar consultas relativas a la licitación, visualizar respuestas y partici-

par en la licitación adjuntando su oferta en soporte digital comprimido.- 7.- 

PRESENTACIÓN: Los interesados deberán efectuar sus presentaciones 

en formato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar/, accedien-

do a “Ingreso a Plataforma”, a través de su correo electrónico registrado a 

tal fin, hasta las 10:30 hs. del día 07 de noviembre de 2023. 8.- APERTU-

RA: Las Ofertas serán abiertas en acto público a las 11:00 hs. del día 07 

de noviembre de 2023, en presencia de los oferentes que deseen asistir, 

en Av. Figueroa Alcorta N° 445 – Salón de Actos – Planta Baja - Dirección 

de Vialidad – Córdoba. 9.- PRESUPUESTO OFICIAL de la presente obra 

asciende a la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y DOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 3.289.084.542,25.).- 10.- EL 

PLAZO DE EJECUCION de la presente obra es de QUINIENTOS CUA-

RENTA (540) DIAS, a contar desde la fecha en que se suscriba el Acta 

de Replanteo.- 11.- GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 

3 días - Nº 488641 - s/c - 23/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 384 -  APERTURA: 26/10/2023 

HORA: 13:00. -  OBJETO: “ADQUISICION ACEITE AISLANTE PARA 

TRANSFORMADORES.”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Con-

trataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: 

$132.086.625,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 488003 - $ 1842,30 - 19/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 383 -  APERTURA: 27/10/2023 

HORA: 12:30. -  OBJETO: “Adquisición de materiales y repuestos para el 

mantenimiento de aires acondicionados de la EPEC.”. LUGAR Y CONSUL-

TAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $22.772.200,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 488009 - $ 2092,20 - 19/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA Nº 5382 -  APERTURA: 27/10/2023 HORA: 10.-  

OBJETO: “ADQUISICION DE DETECTORES DE PASO DE FALLAS.”-  

ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 26-10-23 HASTA LAS 13 HS 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 

350 – Primer Piso – Córdoba o CONSULTAS: https://www.epec.com.ar/

perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones - PRESUPUESTO OFICIAL: 

$ 250.015.600,00- PLIEGO SIN VALOR. -

3 días - Nº 488027 - $ 2235 - 19/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2112 -  APERTURA: 25/10/2023 

HORA: DESDE 09:00 HASTA 13:00. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN FILTRO 

HIDRÁULICO PARA TURBOGRUPOS JOHN BROWN.”. LUGAR Y CON-

SULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 6.842.404,80.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 488041 - $ 1964,70 - 19/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA Nº 5383 APERTURA: 26-10-2023 HORA: 11:00   

OBJETO: “CONTRATACION PARA EL RELEVAMIENTO DE LECTURAS 

DE MEDIDORES CON FOTOGRAFIA, OBSERVACIONES Y NOVEDA-

DES REGIONAL.” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 25-10-23 HORA 

13:00 - PRESUPUESTO OFICIAL: $807.829.734,13. - LUGAR: Adminis-

tración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – 

Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/

concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 488143 - $ 2260,50 - 19/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 385 -  APERTURA: 30/10/2023 

HORA: 12:15. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS AISLA-

DAS SEGÚN NORMA IEC 60900 - PROVISIÓN 2024. -”. LUGAR Y CON-

SULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $  463.719.625,60 -PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 488562 - $ 1995,30 - 20/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 386 -  APERTURA: 31/10/2023 

HORA: 12:00. -  OBJETO: “REEMPLAZO Y PUESTA EN SERVICIO DE 

PUNTAS TERMINALES 66KV ET JARDIN - ET FIAT -”. LUGAR Y CON-

SULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $   27.217.631,10.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 488820 - $ 2000,40 - 23/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 387 - APERTURA: 

31/10/2023 HORA: 13:00 - OBJETO: “Servicio de transporte con chofer para 

el traslado de personal afectado al Complejo Eléctrico Rio Grande desde la 

localidad de Santa Rosa de Calamuchita al Complejo y viceversa.”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 42.432.000,00 . - PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 488987 - $ 2530,80 - 23/10/2023 - BOE
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SUBASTAS ELECTRÓNICAS

4 días - Nº 487825 - s/c - 19/10/2023 - BOE

1 día - Nº 488978 - s/c - 19/10/2023 - BOE

1 día - Nº 488781 - s/c - 19/10/2023 - BOE

1 día - Nº 488844 - s/c - 19/10/2023 - BOE
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1 día - Nº 488980 - s/c - 19/10/2023 - BOE

1 día - Nº 488982 - s/c - 19/10/2023 - BOE

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

EXPEDIENTE Nº: 0002-036478/2023. S.E. Nº 2023/000013.01 OBJETO DE 

LA CONTRATACION: ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS 9X19 MM DE 147 

GRAINS CON DESTINO A LA DIVISIÓN ARMAMENTO Y EQUIPOS PER-

TENECIENTE A LA POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. FECHA 

DE SUBASTA: 23 de Octubre de 2023. HORARIO DE SUBASTA: Desde 

las 08:00 hasta las 12:00 hs. PRESUPUESTO OFICIAL: $ 109.483.440,00 

MARGEN MINIMO DE MEJORA DE OFERTA: 1%. MANTENIMIENTO DE 

LA OFERTA: 45 DÍAS HÁBILES. FORMA DE PAGO: LA CANCELACIÓN 

DE LA CORRESPONDIENTE FACTURA SE MATERIALIZA DENTRO DE 

LOS TREINTA (30) DÍAS HABILES DE RECIBIDA LA MISMA. FORMA DE 

ADJUDICACIÓN: POR RENGLON. LUGAR Y FORMA DE PRESENTA-

CIÓN: LAS OFERTAS SERÁN PRESENTADAS ELECTRONICAMENTE A 

TRAVÉS DE SU USUARIO Y CONTRASEÑA, GENERADO CON SU RE-

GISTRO EN COMPRAS PÚBLICAS (compraspublicas.cba.gov.ar). PLIE-

GOS: PODRÁN SER DESCARGADOS DESDE EL PORTAL WEB OFI-

CIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES (compraspublicas.cba.gov.ar)

1 día - Nº 488816 - s/c - 19/10/2023 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 219/2023, 

EX-2023-00805152-UNC-ME#LH, OBJETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN 

DE UN EQUIPO DE CONTROL DE TEMPERATURA PORTÁTIL CON 

CALIFICACIÓN Y PUESTA EN MARCHA PARA EL ÁREA DE PRODUC-

CIÓN DEL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC - PREADJUDI-

CATARIO: BORGIATTINO CLAUDIO LISANDRO  CUIT N° 20-23287478-4 

MONTO PREADJUDICADO: $ 25.898.990.- 

1 día - Nº 488849 - $ 705,90 - 19/10/2023 - BOE

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

PRE-ADJUDICACIÓN Contratación Directa: 230/2023 EX-2023-00864509- 

-UNC-AEF#FCM. Objeto: Arreglo y pintura de fachada consultorios externos ex 

guardia hospital nacional de clínicas - edificio Hospital Nacional de Clínicas – 

Facultad de Ciencias Médicas;” EMPRESA PRE ADJUDICADA: COGAM S.A. 

CUIT 30-71208841-5 Importe oferta: $ 14.800.000,00 Renglón Nro. 1

1 día - Nº 488865 - $ 631,10 - 19/10/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN

PREADJUDICACIÓN Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 

221/2023 - OBJETO: “Adquisición de indumentaria para las distintas cá-

tedras de la Dirección de Deportes y la premiación de las Jornadas de 

Integración Deportiva - Modalidad orden de compra abierta. PREADJU-

DICAR el renglón 1, 2, y 3 a la firma PAEZ ANDRES IGNACIO, CUIT N° 

20-40815495-3, por un monto total de $ 6.137.650,00 (pesos seis millo-

nes ciento treinta y siete mil seiscientos cincuenta C/00/100.-). PREADJU-

DICAR el renglón 4 y 5 a la firma BOLATTI NELLY JOSEFINA, CUIT N° 

27-02748103-0, por un monto total de $ 2.481.000,00 (pesos dos millones 

cuatrocientos ochenta y un mil C/00/100.-).

1 día - Nº 488898 - $ 1238 - 19/10/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

EX-2023-00862249-UNC-ME#FCE CONTRATACIÓN DIRECTA por COM-

PULSA ABREVIADA 231/2023; OBJETO: “Adquisición de artefactos para 

iluminación de exterior” PREADJUDICACIÓN:   RICHETTA Y CIA S.A. - 30-

57613383-5 Renglón Nº1 por un total de $ 1.921.545,58;  LOS MOLINOS 

S.R.L. - 33-70806899-9 Renglón Nº2 por un total de  $ 1.836.716,09.

1 día - Nº 488916 - $ 634,50 - 19/10/2023 - BOE
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COMPULSAS ABREVIADAS

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO: El Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Provincia 

de Córdoba llama a Compulsa Abreviada Electrónica para la Contratación 

de ciento ochenta (180) horas de servicios de maquinaria autoelevadora 

con chofer en insumos Según Pliego de Especificaciones Técnicas y Ane-

xo. COTIZACIÓN N°: 2023/000039 EXPEDIENTE N°: 0427-093368/2023 

CONSULTAS: Hasta el día 23-10-2023 a las 12:00 hs. FORMA Y LUGAR 

DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Podrán participar de un procedimiento 

de Compulsa Abreviada Electrónica los proponentes que se encuentren ha-

bilitados, es decir que se encuentren Registrados en Compras Públicas, en 

los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N° 305/2014 y 

modificatorias. - La cotización deberá realizarse por renglón y/o ítems com-

pletos (según art. 28 del presente Pliego de Bases y Condiciones de Con-

tratación), en pesos iva incluido, con precios unitarios, fijo y cierto. Los pro-

ponentes deberán incluir en el precio cotizado todos los impuestos, tasas, 

aranceles y/o contribuciones, ya sea Nacional, Provincial, Municipal y/o de 

Organismos Profesionales que resulten de aplicación, en función al objeto 

de la contratación. Deberá incluir, además, todos los gastos y costos de fle-

te, formularios, sellos, de patente e inscripción en el registro automotor. Los 

proponentes deben presentar las ofertas de manera electrónica a través de 

su cuenta Cidi de Acceso al Portal Web de Compras y Contrataciones de 

la Provincia de Córdoba desde el día de recibida la invitación y hasta el día 

y hora límites establecido en los art. 11 y 12 del presente Pliego de Bases 

y Condiciones de Contratación, además, la misma deberá ser presentada 

en formato papel y a sobre cerrado dirigido a Área Compras de la Dirección 

de Jurisdicción Ejecución Presupuestaria - Subsecretaria de Administra-

ción y Recursos Humanos, Ministerio de Desarrollo Social, hasta la fecha 

y hora límites establecido en los art. 19 y 20 del presente Pliego de Bases 

y Condiciones de Contratación. FECHA Y HORARIO LÍMITE DE PRESEN-

TACIÓN DE OFERTAS: 24-10-2023 a las 12:30 hs. ACTO DE APERTURA: 

Se realizará el día 24-10-2023 a a las 14:00 hs en la Área Compras del 

Ministerio de Desarrollo Social sito en Av. Vélez Sarsfield N° 2311 de la 

Ciudad de Córdoba. - ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los presentes pliegos 

revisten el carácter de gratuitos y se encuentran disponibles en el Portal 

Web Oficial de Compras Y Contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.

ar/ en la sección OPORTUNIDADES PROVEEDORES. PRESUPUESTO: 

FÍJESE EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL SON PESOS OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS 

($ 8.460.000,00). OBSERVACIONES: La forma de provisión, los requisitos 

que deberán cumplir los proponentes, documentación a presentar, medios 

de consulta y toda otra especificación general, particular o técnica podrán 

consultarse en el enlace compraspublicas.cba.gov.ar/cotizaciones/.

3 días - Nº 488557 - s/c - 20/10/2023 - BOE

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE SEGURO DE SALUD -APROSS

COMPULSA ABREVIADA PRESENCIAL – EXPEDIENTE Nº: 0088-

130562/2023. Objeto de la Contratación: La Administración Provincial de 

Seguro de Salud -APROSS- llama a Compulsa Abreviada Presencial para 

la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE COFFEE BREAK PARA EL 1º 

CONGRESO MUNDIAL DE TOXICOLOGÍA, SALUD AMBIENTAL Y EMER-

GENCIA EN SALUD, libre de fletes y cargo según ANEXO I - ESPECIFI-

CACIONES TÉCNICAS. Fecha y hora límite de presentación de ofertas: 

25/10/2023 – 11:00 hs.. Modalidad de presentación: Los interesados presen-

tarán la oferta económica, juntamente con la documentación del ANEXO II 

– DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, en sobre cerrado, opaco, sin datos 

o símbolos de identificación del oferente, con la leyenda: “…COMPULSA 

ABREVIADA PRESENCIAL – EXPEDIENTE Nº: 0088-130562/2023”. Fecha 

límite de consulta: 23/10/2023 – 10:00 hs.. Presupuesto Oficial estimado: pe-

sos dos millones novecientos noventa mil con 00/100 cvos. ($ 2.990.000,00) 

Finales. Forma de Adjudicación: Renglón. Lugar y fecha de entrega: según 

Anexo I – Especificaciones Técnicas. Publicación de Pliegos de Condiciones 

Generales y Particulares, Anexos y Aclaratorias: Portal oficial de la Dirección 

de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba.

3 días - Nº 488633 - s/c - 23/10/2023 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO 

(A.C.I.F. S.E.M.) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONTRATO DE PRESTAMO BIRF N°8867-AR. - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N° 0435-076533/2023.- LLAMADO A SOLICITUD DE COTIZA-

CIÓN N° AR-UCAR- 369768-GO-RFQ para la “Adquisición equipamiento 

de comunicación y oficina” en el marco del proyecto: “Proyecto de Gestión 

Integral de Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural” (GIRSAR), Sub-

proyecto: “Prevención, Control y Remediación de Incendios Forestales 

Provincia de Córdoba”. FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE 

COTIZACIONES: 09/11/2023, a las 11:00 hs. FECHA Y HORA DE APER-

TURA DE COTIZACIONES: 09/11/2023, a las 11.30 hs., en el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, sito en Av. Figueroa Alcorta N° 234, de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argentina. PLIEGOS: La for-

ma de provisión, los requisitos que deberán cumplir y la documentación 

que deberán presentar las firmar para participar, los medios para realizar 

consulta y toda otra especificación general, particular o técnica podrán con-

sultarse en el siguiente Anexo. 

ANEXO

1 día - Nº 488930 - s/c - 19/10/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112964/2022– COMUNA CIENAGA DEL 

CORO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por COMUNA CIENAGA 

DEL CORO- CUIT. N° 30-66855770-4- Sobre los inmuebles según Plano 

De Mensura de una superficie total de 13 Has. 4645,00 metros 2, ubicados 

en Calle: Camino Público N° S/N, CP 5289, Departamento: Minas, Pedanía: 

Ciénaga Del Coro, Localidad: Ciénaga Del Coro, lindando al Norte con Par-

cela S/D- Ocupado Por Ignacio Ayllon- Parcela S/D- Ocupado por Bartolo 

Cayetano Ayllon, al Nor- Oeste con Arroyo Ciénaga Del Coro, al Sud con 

Camino Existente- Lote A- Parc. 565090-282327- Romero Nicifredo Adolfo, 

al Este con Parcela S/D- Ocupado Por Ignacio Ayllon- Parcela S/D- Ocu-

pado Por Bartolo Cayetano Ayllon- Camino Público- Lote A- Parc. 565090-

282327- Romero Nicifredo Adolfo y al Oeste con Arroyo Ciénaga Del Coro, 

cuenta N° 200218688143 (Lote 565289-281911), cita al Titular de cuenta 

mencionado RODRIGUEZ JOSE ROBERTO– y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/10/63644_ADQUISICION-EQUIPAMIENTO-DE-COMUNICACION-Y-OFICINA-E.A.S.A..pdf
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párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 03/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485793 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107283/2019– CORONEL ARIEL LUCAS- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por CORONEL ARIEL LUCAS- 

D.N.I. N° 30.027.168- Sobre el inmueble según Declaración Jurada y según 

Reporte Parcelario con una superficie total de 652,00 metros 2, ubicados 

en Calle: Pública N° S/N, CP.: 5216, Departamento: Tulumba, Pedanía: San 

Pedro, Localidad: Lucio V. Mansilla, lindando al Nor- Este con  Lote 17- Par-

cela 003, al Sud- Este con Lote 13- Parcela 019, al Nor- Oeste con Lote 

15- Parcela 001- Lote 16- Parcela 002 y al Sud- Oeste con Calle Pública, 

cuenta N° 350122552854 (Lote 14 Mza. 7A)– cita al Titular de cuenta men-

cionado MUNICIPALIDAD DE LUCIO V. MANSILLA y al Titular Registral: 

MUNICIPALIDAD DE LUCIO V. MANSILLA- Mat.: 435.303- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 22/08/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485798 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109358/2020 – MANSILLA, PATRICIA 

ELIZABETH - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MANSILLA, 

PATRICIA ELIZABETH D.N.I. N° 23.119.148– Sobre un inmueble según de-

claración jurada y  reporte parcelario de superficie 420 metros2, ubicado en 

Calle: SAN GERONIMO Y JERUSALEN S/N, Barrio Villa Oviedo, Departa-

mento: Santa María, Localidad: Alta Gracia,  Pedanía: Alta Gracia, lindando 

al Norte con lote 35, al Sur con calle Jerusalen, al Este con lote 33, al Oeste 

con calle San Gerónimo, siendo el titular de cuenta N° 310621711724 (MZ 

B LT 34), cita al titular de cuenta mencionado BERRARDI DE STIRPA-

RO y al Titular Registral MATILDE BERARDI DE STIRPERO y ANTONIO 

ARIENTE (Folio 13073/1949) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 05/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485801 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-099093/2010 – AMERI GUSTAVO MAR-

CELO- SAAL DANIELA DEL VALLE CESIONARIA - Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de po-

sesión, requerida por AMERI, GUSTAVO MARCELO D.N.I. N° 20.325.726 y 

SAAL, DANIELA DEL VALLE D.N.I. N° 27.550.738 en carácter de cesiona-

ria – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte parcelario de 

superficie 522 metros2, ubicado en Calle: SALDAÑIL S/N, Barrio Villa Ca-

miares, Departamento: Santa María, Localidad: Alta Gracia,  Pedanía: Alta 

Gracia, lindando al Norte con calle Saldañil, al Sur con lote 11, al Este con 

lote 8, al Oeste con lote 10, siendo el titular de cuenta N° 310631909981 

(MZ 14 LT 9), cita al titular de cuenta mencionado BISCAY JUAN Y OTROS  

y al Titular Registral VILLA CAMIARES SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA (Matrícula1373784) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 05/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485803 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110556/2021 – MORIONDO, DARIO 

ALEJANDRO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MORIONDO, 

DARIO ALEJANDRO D.N.I. N° 21.405.986 – Sobre un inmueble según de-

claración jurada y  reporte parcelario de superficie 609 metros2, ubicado en 

Calle: PUBLICA S/N, Barrio Zona “B” Residencial, C.P.: 5864, Departamen-

to: Calamuchita, Localidad: Villa Rumipal, Pedanía: Monsalvo, lindando al 

Norte con lote 3 y lote 6, al Sur con calle pública, al Este con lote 8, al Oeste 

con lote 10, siendo el titular de cuenta N° 120610990156 (ZA H RES B M 9 

L 9), cita al titular de cuenta mencionado CIA TIERRAS V RUMIPAL SRL  y 

al Titular Registral COMPAÑÍA DE TIERRAS VILLA RUMIPAL SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Matrícula 1854000) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 
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estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 01/09/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485806 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-107256/2019 –REARTES, RUBEN EDUAR-

DO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por REARTES RUBEN 

EDUARDO D.N.I. N° 27.645.216 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 400 metros2, ubicado en Calle: 

CALLE PUBLICA  S/N N°, Barrio VALLE ALEGRE, C.P.: 5186, Departamen-

to: Santa María, Localidad: Falda del Carmen, Pedanía: Falda del Carmen, 

lindando al Norte con Lote 17, al Sur con Calle Publica, al Este con Lote 15, 

al Oeste con Calle Publica, siendo el titular de cuenta N° 310631988830 

(LOTE 16- MZA 17), CITA: al titular de cuenta mencionado ALTAS SIE-

RRAS SRL y al Titular Registral COMPAÑÍA INMOBILIARIA DE ALTA 

GRACIA C.I.D.A.C. (F°39251 A°1950) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 07/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 485808 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104726/2017– OZAN RAMON RICAR-

DO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por OZAN RAMON RICAR-

DO- D.N.I. N° 24.915.713- Sobre el  inmueble según Plano De Mensura de 

una superficie total de 422,62 metros 2, ubicados en Calle: Dorrego N° S/N, 

C.P.: 5200, Departamento: Ischilin, Pedanía: San Pedro De Toyos, Locali-

dad: Deán Funes, lindando al Nor- Este con Resto De Superficie Parcela 

20- Lote 100 De Guerrero Marta Ofelia Y Vera Sergio Daniel, al Sud- Este 

con Calle Dorrego, al Nor- Oeste con Parcela 26- Lote 94 De Páez De 

Omil María Elisa y al Sud-Oeste con Resto De Superficie Parcela 25- Lote 

95 De Páez María Elisa- Resto De Superficie Parcela 22- Lote 98 De So-

ria Marcela Teresa, cuenta 1)- N° 170530972456 (Lote 100 Mza. E), cita 

al Titular de cuenta mencionado VERA SERGIO DANIEL y al Titular Re-

gistral: GUERRERO MARTA OFELIA - Matrícula: 1599963– cuenta 2)- N° 

170515087268 (Lote 99 Mza. E) cita al Titular de cuenta mencionado SO-

RIA JOSE ALEJANDRO y al Titular Registral: SORIA JOSE ALEJANDRO- 

Matrícula: 831731- cuenta 3)- N° 170510062810 (Lote 98 Mza. E)- cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE SORIA MARCE-

LA TERESA y al Titular Registral: SORIA MARCELA TERESA- Matrícula: 

918444- cuenta 4)- N° 170530972472 (Lote 95 Mza. E)- cita al Titular de 

cuenta mencionado PAEZ DE OMIL RITA E. y al Titular Registral: PAEZ 

MARIA ELISA- Matrícula: 1784153-  y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 10/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485811 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-104579/2017– QUINTEROS YOLANDA ERMINIA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por QUINTEROS YOLANDA ERMINIA- 

D.N.I. N° F5.004.054- Sobre el  inmueble según Plano De Mensura de una 

superficie total de 196,37 metros 2, ubicados en Calle: Bolivar N° 674, C.P.: 

5200, Departamento: Ischilin, Pedanía: Toyos, Localidad: Deán Funes, lindando 

al Nor- Este con Calle Bolivar, al Sud- Este con Resto de Parcela 13- Propie-

dad de Sucesión Indivisa de Quinteros Luis Reyes- Resto de Lote 13- Parce-

la 14- Propiedad de Sucesión Indivisa de Bustos Vicenta, al Nor- Oeste con 

Resto de Parcela 12- Propiedad de Rivero Dionisio Justino- Resto de Lote 12 

y al Sud-Oeste con Resto de Parcela 13- Propiedad de Sucesión Indivisa de 

Quinteros Luis Reyes- Resto de Lote 13, cuenta 1)- N° 1705272814 (Lote 12 

Mza. Q), cita al Titular de cuenta mencionado RIVERO DIONISIO JUSTINO y 

al Titular Registral: RIVERO DIONISIO JUSTINO y al Titular Registral: RIVERO 

DIONISIO JUSTINO- Asiento Dominial Matrícula: N° 1729490- cuenta 2)- N° 

170500728771 (Lote 13 Mza. Q)- cita al Titular de cuenta mencionado SUCE-

SION INDIVISA DE QUINTEROS LUIS REYES y al Titular Registral: QUINTE-

ROS LUIS REYES- Asiento Dominial Matrícula: N° 959015-  y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen perti-

nentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la 

Unidad Ejecutora Cba. 10/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última pu-

blicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento for-

mulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485814 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-103490/2016- CEJAS JUAN CARLOS- So-
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licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CEJAS JUAN CARLOS- D.N.I. N° 

26.579.970- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano 

De Mensura de 241,41 metros 2, ubicado en Calle: Cno. Al Matadero N° 

S/N, C.P. 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, Localidad: Villa 

Quilino, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D- Calle Pública (Cno. 

al Matadero), al Sud- Este con Resto de Parcela S/D- (Posesión Nieto Gi-

sela Vanesa), al Nor- Oeste con Resto de Parcela S/D- (Posesión Villalba 

Valeria Vanesa) y  al Sud- Oeste con Resto de Parcela S/D- (Posesión 

Nieto Gaspar Eduvigio), cita a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 12/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 485819 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103746/2017- NIETO GISELA VANESA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO GISELA VANE-

SA- D.N.I. N° 35.612.424- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y según Plano De Mensura de 988,93 metros 2, ubicado en Calle: Cno. Al 

Matadero N° S/N, C.P. 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, Lo-

calidad: Villa Quilino, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D- Calle 

Pública (Cno. al Matadero), al Sud- Este con Resto de Parcela S/D- Calle 

Pública, al Nor- Oeste con Resto de Parcela S/D- (Posesión Cejas Juan 

Carlos) y  al Sud- Oeste con Resto de Parcela S/D- (Posesión Nieto Gaspar 

Eduvigio), cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

12/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485823 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos  en el expediente N° 0535-079376/2007- NIETO MARIA SILVANA DNI 

17259456- CESIONARIA- VERA JESICA JULIANA DNI 30900369- Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por NIETO MARIA SILVANA- D.N.I. N° 

17.259.456- CESIONARIA- VERA JESICA JULIANA- D.N.I. N° 30.900.369- 

Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano De Mensu-

ra de 1.192,77 metros 2, ubicado en Calle: Cno. Al Matadero N° S/N, C.P. 

5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, Localidad: Villa Quilino, 

lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D (Posesión de Nieto Angé-

lica E.), al Sud- Este con Resto de Parcela S/D (Posesión de Cejas Juan 

Ramón), al Nor- Oeste con Camino al Matadero y al Sud- Oeste con Resto 

de Parcela S/D (Pje. Público), cita a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 12/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485828 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103534/2016 – VILLALBA, VALERIA VA-

NESA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VILLALBA, VALERIA 

VANESA D.N.I. N° 30.691.536. Sobre un inmueble según declaración jura-

da y plano de mensura de 384, 29 m 2, ubicado en calle Camino al Mata-

dero S/N, localidad Villa Quilino, Pedanía Quilino, Depto. Ischilin, que linda 

al Norte resto de parcela s/d posesión Villalba, José Ceferino dominio n/c, 

al Sur con resto de parcela s/d posesión Cejas, Juan Carlos dominio n/c, al 

Oeste con resto de parcela s/d posesión Nieto, Gaspar Eduvigio Cta. n/c y 

al Este con resto de parcela s/d Calle Pública Dominio n/c Cta., n/c, siendo 

el titular registral “RAFAGOS SOCIEDAD ANONIMA” ( Mat. 1338817) se 

cita al titular mencionado y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 05/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 485831 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-073452/2006- NIETO RAMONA GRISEL-

DA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por NIETO RAMONA GRI-

SELDA- D.N.I. N° 13.737.427- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 
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y según Plano De Mensura de 4.399,66 metros 2, ubicado en Calle: Cno. 

Al Matadero N° S/N, C.P. 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, 

Localidad: Villa Quilino, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D- 

Sin Datos del Poseedor, al Sud- Este con Resto de Parcela S/D- (Calle 

Pública), al Nor- Oeste con Cno. Al Matadero y  al Sud- Oeste con Res-

to de Parcela S/D- (Posesión de Delgado Juan Carlos), cita a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 12/09/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485852 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos  en el expediente N° 0535-078248/2006- CASTIGLIONI GOMEZ 

NICOLAS - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CASTIGLIONI 

GOMEZ NICOLAS D.N.I. N° 26.905.811 - Sobre un inmueble según de-

claración jurada de 361,91 metros 2, ubicado en Calle: PUBLICA S/N, C.P. 

5189, Departamento: Santa Maria, Localidad: Valle de Anisacate, Peda-

nía: San Isidro, lindando al Norte con Calle Pública, al Sur con Lotes 5 

y 6, al Este con Lote 28, al Oeste con Lote 30, siendo el titular de cuenta 

N° 310710935636 (Lote 29 Mza. 39)- cita al titular de cuenta mencionado 

MARCOS BLANCA ESTHER y a los Titulares Registrales TOLOSA VICEN-

TE JESUS y MARCOS DE TOLOSA BLANCA ESTHER (Matr. 916792) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/3/2022. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485877 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-106055/2018- SILVA MARTHA UGINA- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por SILVA MARTHA UGINA- D.N.I. 

N° 11.976.813- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Pla-

no De Mensura de 2642,96 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, 

C.P. 5272, Departamento: Minas, Pedanía: Guasapampa, Localidad: El 

Chacho, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D- Ramón Alfredo 

Luna Agüero, al Sud- Este con Resto de Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna 

Agüero- Resto de Parcela 003- Zarate Antonio José- Hoy Ocupadas por 

Calle Pública mal ubicada, al Nor- Oeste con Resto de Parcela S/D- Ramón 

Alfredo Luna Agüero- Resto de Parcela 002- Farías Eloísa y al Sud- Oeste 

con Resto de Parcela 003- Zarate Antonio José- Hoy Ocupado por Calle 

Pública mal ubicada, cuenta 1)- N° 200302989574 (Lote B Mza. 26) cita al 

Titular de cuenta Mencionado SUCESION INDIVISA DE FARIAS ELOISA y 

al Titular Registral:  FARIAS DE VARGAS ELOISA- Matrícula N° 1071224- 

cuenta 2)- N° 200303081312 (Lotes E- F Mza. 26)- cita al Titular de cuenta 

mencionado ZARATE ANTONIO JOSE- cuenta 3)- S/D cita al Titular de 

cuenta mencionado RAMON ALFREDO LUNA AGÜERO y al Titular Regis-

tral: ALFREDO LUNA AGÜERO- Folio N° 12923 Año 1936- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/09/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485894 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106043/2018- DIAZ MARIA ESTHER- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por DIAZ MARIA ESTHER- D.N.I. N° 

F4.882.629- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano 

De Mensura de 1305,92 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 

5272, Departamento: Minas, Pedanía: Guasapampa, Localidad: El Chacho, 

lindando al Nor- Este con Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero, al Sud- 

Este con Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero, al Nor- Oeste con Res-

to de Parcela 002- Oyola María (Hoy ocupado por Calle Pública) y al Sud- 

Oeste con Parcela 001- Machuca Carmen Teresa, cuenta N° 200302896967 

(Lote C Mza. 9)   cita al Titular de cuenta mencionado OYOLA MARIA y 

al Titular Registral: Parcela S/D: RAMON ALFREDO LUNA AGÜERO-Do-

minio: F° 12923/ A° 1936- PARCELA 002: OYOLA MARIA- Dominio: MFR 

1071218 (según Plano De Mensura)- y al Titular Registral: OYOLA MARIA- 

Matrícula N° 1071218- Titular Registral: ALFREDO LUNA AGÜERO- Folio 

N° 12923 Año 1936 (según Análisis Asiento de Dominio)  y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/09/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485905 - s/c - 25/10/2023 - BOE



11BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 199
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-106049/2018- MACHUCA CARLOS 

RAMON DNI 26650049- ARTAZA VERONICA YANETH 30714177- Solici-

ta Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por MACHUCA CARLOS RAMON- 

D.N.I. N° 26.650.049- ARTAZA VERONICA YANETH- D.N.I. N° 30.714.177- 

Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano De Mensura 

de 502,70 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 5272, Depar-

tamento: Minas, Pedanía: Guasapampa, Localidad: El Chacho, lindando 

al Nor- Este con Hoy Ocupado por Calle Pública mal ubicada-  Resto de 

Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero, al Sud- Este con Resto de Par-

cela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 

S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero y al Sud- Oeste con Resto de Parce-

la S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero, cuenta S/D cita al Titular Registral: 

ALFREDO LUNA AGUERO- Cronológico Dominio: Folio N° 12923 / Año 

1936-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

26/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485909 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106047/2018- PEREYRA NATALIA LU-

CIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEREYRA NATALIA 

LUCIA- D.N.I. N° 27.448.931- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y según Plano De Mensura de 1303,10 metros 2, ubicado en Calle: 

Pública N° S/N, C.P. 5272, Departamento: Minas, Pedanía: Guasapampa, 

Localidad: El Chacho, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D- 

Ramón Alfredo Luna Agüero, al Sud- Este con Resto de Parcela S/D- Ra-

món Alfredo Luna Agüero- Resto de Parcela 002- Senar María Eugenia, al 

Nor- Oeste con Resto de Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero (Hoy 

Ocupado por Calle Pública mal ubicado) y al Sud- Oeste con Resto de 

Parcela 001- Cebrero Paula Teofilia y Camargo Antonio- Resto de Parcela 

002- Senar María Eugenia, cuenta 1)- N° 200300975967 (Lote A Mza. 10)   

cita al Titular de cuenta mencionado CEBRERO PAULA TEOFILIA y al Ti-

tular Registral: CAMARGO ANTONIO- CEBRERO DE CAMARGO PAULA 

TEOFILIA- Matrícula N° 1063946- cuenta 2)- N° 200300976009 (Lote A 

Y E PTE. Mza. 10)- cita al Titular de cuenta mencionado SENAR MARIA 

EUGENIA y al Titular Registral: SENAR MARIA EUGENIA- Matrícula N° 

1008364- y de la Parcela S/D, cita al Titular Registral: ALFREDO LUNA 

AGÜERO- Folio N° 12923 / Año 1936- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 20/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485918 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106020/2018- MORENO VICTOR AR-

MANDO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MORENO VICTOR 

ARMANDO- D.N.I. N° 11.614.582- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Plano De Mensura de 1201,88 metros 2, ubicado en Calle: 

Pública N° S/N, C.P. 5272, Departamento: Minas, Pedanía: Guasapampa, 

Localidad: El Chacho, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D- 

Ramón Alfredo Luna Agüero, al Sud- Este con Resto de Parcela S/D- Ra-

món Alfredo Luna Agüero, al Nor- Oeste con Resto de Parcela S/D- Ramón 

Alfredo Luna Agüero y al Sud- Oeste con Alambrado Mal Ubicado- Calle 

Pública, cuenta N° 200304816804 (Lotes E- F Mza. 36)   cita al Titular 

de cuenta mencionado MORENO RAMON APARICIO y al Titular Regis-

tral: ALFREDO LUNA AGUERO- Cronológico Dominio: Folio N° 12923 /

Año 1936- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

20/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485928 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106042/2018- MOYANO FELICITA TIMO-

TEA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MOYANO FELICITA 

TIMOTEA- D.N.I. N° F4.440.406- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Plano De Mensura de 735,07 metros 2, ubicado en Calle: 

Pública N° S/N, C.P. 5272, Departamento: Minas, Pedanía: Guasapampa, 

Localidad: El Chacho, lindando al Nor- Este con Calle Pública, al Sud- 

Este con Resto de Parcela 003- Suc. Indivisa De Maldonado Zenón, al 

Nor- Oeste con Resto de Parcela 003- Suc. Indivisa De Maldonado Zenón 

(Hoy Ocupado por Calle Pública mal ubicada) y al Sud- Oeste con Resto 

de Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero, cuenta N° 200318693462 

(Lote D PTE. Mza. 10)  cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION 

INDIVISA DE MALDONADO ZENON ESTOR- y al Titular Registral: SUCE-

SION INDIVISA DE MALDONADO ZENON (Parcela 003)- cuenta S/D- cita 

al Titular Registral: ALFREDO LUNA AGÜERO- (Parcela S/D)- Cronológico 
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Dominio: Folio N° 12923 / Año 1936- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 20/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485937 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106054/2018- CUEVAS NELLY LILIA-

NA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CUEVAS NELLY LILIA-

NA- D.N.I. N° 16.408.991- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y 

según Plano De Mensura de 1243,82 metros 2, ubicado en Calle: Pública 

N° S/N, C.P. 5272, Departamento: Minas, Pedanía: Guasapampa, Locali-

dad: El Chacho, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela S/D- Ramón 

Alfredo Luna Agüero, al Sud- Este con Resto de Parcela S/D- Ramón Alfre-

do Luna Agüero (Hoy ocupado por Calle Pública), al Nor- Oeste con Resto 

de Parcela 002- Resto de Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero y al 

Sud- Oeste con Resto de Parcela S/D- Ramón Alfredo Luna Agüero, cuenta 

S/D  cita al Titular Registral: RAMON ALFREDO LUNA- Cronológico Do-

minio: Folio N° 12923 / Año 1936- (Parcela S/D)- cuenta S/D- (Lote B Mza. 

35)- Titular Registral S/D- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 20/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 485941 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103651/2017– LEDESMA SANDRA DEL 

VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LEDESMA SANDRA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 22.323.109- Sobre el inmueble según Declaración 

Jurada y según Plano De Mensura con una superficie total de 266,45 me-

tros 2, ubicado en Calle: Tacuarí N° S/N, CP.: 5284, Departamento: Cruz 

Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, Lugar: Villa Vieja De 

Soto, lindando al Norte con Parcela S/D, al Sud con Calle Tacuarí, al Este 

con Parcela S/D y al Oeste con Parcela S/D,  cita a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 06/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485974 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104034/2017– MALDONADO CECILIA 

ROXANA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MALDONADO CE-

CILIA ROXANA- D.N.I. N° 29.226.821- Sobre el inmueble según Declara-

ción Jurada y según Plano De Mensura con una superficie total de 1.229,22 

metros 2, ubicado en Calle: Caseros Esq. San Lorenzo N° S/N, CP.: 5284, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, 

Lugar: Villa Nueva De Soto, lindando al Nor- Este con Resto de la Parcela 

1, al Sud- Este con Calle Caseros, al Nor- Oeste Resto de la Parcela 1 y al 

Sud- Oeste con Calle San Lorenzo, cuenta N° 140302638124 (Mza. 232)  

cita al Titular de cuenta mencionado VILLAGRA RAMON- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 06/09/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

4 días - Nº 485976 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104355/2017– CEBALLOS BERNARDO 

BERTO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CEBALLOS BER-

NARDO BERTO- D.N.I. N° 11.525.754- Sobre el inmueble según Declara-

ción Jurada y según Plano De Mensura con una superficie total de 1212,10 

metros 2, ubicado en Calle: Santa Fe esq. Constitución N° S/N, CP.: 5284, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, 

Lugar: Villa Vieja De Soto, lindando al Nor- Este con Calle Constitución, al 

Sud- Este con Calle Santa Fe, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 003 de 

Julio Cesar Ceballos y al Sud- Oeste con Resto de Parcela 003 de Julio 

Cesar Ceballos, cuenta N° 140303159815 (Mza. 132- Lotes B-C)  cita al 

Titular de cuenta mencionado CEBALLOS JULIO CESAR- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 
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para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 06/09/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485977 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-073577/2006– GARAY CARINA NOE-

MI- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GARAY CARINA NOE-

MI- D.N.I. N° 24.429.023- Sobre el inmueble según Declaración Jurada y 

según Plano De Mensura con una superficie total de 2104,64 metros 2, 

ubicado en Calle: Catamarca Esq. Montevideo N° S/N, CP.: 5284, Depar-

tamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, Lugar: 

Villa De Soto, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 001- María Adelai-

da Farías, al Sud- Este con Resto de Parcela 001—María Adelaida Farías, 

al Nor- Oeste con Calle Catamarca y al Sud- Oeste con Calle Montevideo, 

cuenta N° 140309599574 (Mza. 253)  cita al Titular de cuenta menciona-

do MARIA ADELAIDA FARIAS- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 06/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485979 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108538/2019– SABATER MARCOS DA-

VID- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por SABATER MARCOS 

DAVID- D.N.I. N° 28.025.131- Sobre el inmueble según Declaración Jurada 

y según Reporte Parcelario con una superficie total de 614,87 metros 2, 

ubicados en Calle: Los Cocos N° S/N, CP.: 5107, Departamento: Colón, 

Pedanía: San Vicente, Localidad: El Manzano, lindando al Norte con  Lote 

8- Parcela 008, al Sud con Lote 10- Parcela 010, al Este con Calle Ruta 

Provincial E 53 y al Oeste con Calle Los Cocos, cuenta N° 130520211650 

(Lote 9 Mza. 73)– cita al Titular de cuenta mencionado TRES CONDORES 

SRL. y al Titular Registral: TRES CÓNDORES SOC. RESP. LTDA- Folio 

35531 AÑO 1946-Planilla 18141- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 22/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485980 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-097144/2010– AREVALO ADA ROSSA-

NA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por AREVALO ADA ROS-

SANA- D.N.I. N° 20.326.059- Sobre el inmueble según Declaración Jurada  

con una superficie total de 400,00 metros 2, ubicados en Calle: Urquiza 

N° 479, CP.: 5280, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, 

Localidad: Cruz Del Eje, Barrio: Sagrada Familia, lindando al Norte con 

Lote 19, al Sud con Calle Vicente López y Planes, al Este con Lote 17 y 

al Oeste con Calle Justo J. De Urquiza, cuenta N° 140106709200 (Lote 

1 Mza. P)– cita al Titular de cuenta mencionado YANICELLI DE B. HAN-

SEN H. y al Titular Registral: YANICELLI DE BHANSEN HERMINIA- Mat.: 

1.820.711- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

22/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485982 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108496/2019 – GLUNZ, MICKAELA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por GLUZ, MICKAELA D.N.I. 

N° 40.027.486 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte 

parcelario de superficie 609 metros2, ubicado en Calle: LOS CARPINTE-

ROS S/N, Barrio Capilla Vieja, Departamento: Calamuchita, Localidad: Los 

Reartes, Pedanía: Reartes, lindando al Norte con parcela 004, al Sur con 

calle pública, al Este con parcela 012, al Oeste con parcela 014, parcela 015 

y parcela 016, siendo el titular de cuenta N° 120120663262 (MZ 51 LT 8), 

cita al titular de cuenta mencionado GAZA SRL y al Titular Registral GAZA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Matrícula 1491362) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 
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Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

01/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485983 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-107891/2019 – CUELLO, JOSE ATILIO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por CUELLO, JOSE ATILIO D.N.I. N° 

17.121.471 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte parce-

lario de superficie 441 metros2, ubicado en Calle: CERRO LOS LEONES 

S/N, Barrio La Aguada de Reyes, C.P.: 5856, Departamento: Calamuchita, 

Localidad: Embalse, Pedanía: Cóndores, lindando al Norte con calle 7, al 

Sur con parcela 019, al Este con parcela 013, al Oeste con parcela 011, 

siendo el titular de cuenta N° 120530559730 (MZ 027 LT 012), cita al titular 

de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE CORIA LOPEZ TORRES 

ALFREDO RAMON  y al Titular Registral CORIA LOPEZ TORRES, ALFRE-

DO RAMON (Matrícula 1013015) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 01/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485988 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111936/2022 – FUNES, ALEJANDRA PA-

TRICIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FUNES, ALEJANDRA 

PATRICIA D.N.I. N° 20.076.898 – Sobre un inmueble según declaración ju-

rada y plano de mensura de superficie 47964,37 metros2, ubicado en Calle: 

DALMACIO VELEZ N° 1450, C.P.: 5963, Departamento: Río Segundo, Lo-

calidad: Villa del Rosario, Pedanía: Villa del Rosario, lindando al Norte con 

calle Maipú, al Sur con parcela 001, al Este con zona de vías F.C.G.B.M. y 

parcela s/d, al Oeste con calle Agrimensor Dalmacio Vélez, siendo el titular 

de cuenta N° 270342983607, cita al titular de cuenta mencionado FUNES 

ALEJANDRA PATRICIA y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 01/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 485989 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109328/2020 –DIAZ, LORENA BEATRIZ - 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por DIAZ LORENA BEATRIZ D.N.I. 

N° 31.401.092 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte 

parcelario de superficie 380 metros2, ubicado en Calle: CALLE PERU S/N 

N° , Barrio LAS CORTADAS, C.P.: 5200, Departamento: Ischilin, Localidad: 

Deán Funes, Pedanía: Toyos, lindando al Norte con lote 11, al Sur con Lote 

9, al Este con Lote 7, al Oeste con Calle Perú, siendo el titular de cuenta N° 

170509520243 (LOTE 10- MZA B), CITA: al titular de cuenta mencionado 

BECERRA DE BEPRE MARIA y al Titular Registral MARIA LAURA BECE-

RRA DE BEPRE (Folio 5331/1961) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 24/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 485990 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106406/2018– VILLAGRA ZENON JOR-

GE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por VILLAGRA ZENON 

JORGE- D.N.I. N° 12.365.290- Sobre el inmueble según Declaración Jura-

da y según Plano De Mensura con una superficie total de 1.355,51 metros 

2, ubicado en Calle: Deán Funes N° S/N, CP.: 5284, Departamento: Cruz 

Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, Lugar: Villa Nueva De 

Soto, lindando al Nor- Este con Calle Deán Funes, al Sud- Este con Resto 

de la Parcela 1, al Nor- Oeste con Resto de la Parcela 1 y al Sud- Oeste 

con Resto de la Parcela 1, cuenta N° 140302638124 (Mza. 232)  cita al 

Titular de cuenta mencionado VILLAGRA RAMON- y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 
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Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 06/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 485991 - s/c - 25/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113018/2022- TUSTANOWSKI AMALIA 

LUJAN- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TUSTANOWSKI 

AMALIA LUJAN- D.N.I. N°  13.712.157- Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada y según Reporte Parcelario de 2500,00 metros 2, ubicado 

en Calle: Avenida Los Fresnos N° 133, C.P. 2651, Departamento: Unión, 

Pedanía: Loboy, Localidad: Aldea Santa María, lindando al Norte y Sur con 

Solares 85 y 83 respectivamente, al Oeste con Calle Avenida Los Fresnos 

en medio con Solar 7 y al Este mitad Este del mismo Solar 84, cuenta N° 

360502121096 (Lote SL 84 Mza.- mitad o) cita al Titular de cuenta mencio-

nado SUCESION INDIVISA DE TUSTANOSKI JUAN CARLOS y al Titular 

Registral: TUSTANOSKI o TUSTANOWSKI JUAN- Folio Real: 1703010-  y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

27/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 486585 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113023/2022- ARRECHE EZEQUIEL AN-

DRES- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por ARRECHE EZEQUIEL 

ANDRES- D.N.I. N°  32.954.129- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y según Reporte Parcelario de 700,00 metros 2, ubicado en Calle: El 

Ceibo N° S/N, C.P. 2651, Departamento: Unión, Pedanía: Loboy, Localidad: 

Aldea Santa María, lindando al Norte con Solar E, al Sud con Calle El Cei-

bo, al Este con Solar N y al Oeste con Solar LL, cuenta N° 360520881359 

(Lote SOLAR M Mza.-) cita al Titular de cuenta mencionado PROVINCIA 

DE CORDOBA y al Titular Registral: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA- Folio Cronológico: F° 35311 A° 1956-  y/o a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedente-

mente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 27/09/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 486591 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113017/2022- PEDRAZZINI VICTORIA 

LUJAN- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEDRAZZINI VICTO-

RIA LUJAN- D.N.I. N°  33.278.589- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de 700,00 metros 2, ubicado en Calle: 

Las Abelias N° S/N, C.P. 2651, Departamento: Unión, Pedanía: Loboy, Lo-

calidad: Aldea Santa María, lindando al Norte con Calle Las Abelias, al Sud 

con Solar J, al Este con Solar B y al Oeste con Calle Pública, cuenta N° 

360520881251 (Lote SOLAR A Mza.-) cita al Titular de cuenta mencionado 

PROVINCIA DE CORDOBA y al Titular Registral: SUPERIOR GOBIER-

NO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA- Folio Cronológico: F° 35311 A° 

1956-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

27/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 486596 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113021/2022- NOLTER EMMANUEL ER-

NESTO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por NOLTER EMMANUEL 

ERNESTO- D.N.I. N°  36.186.333- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada de 700,00 metros 2, ubicado en Calle: El Ceibo N° S/N, C.P. 2651, 

Departamento: Unión, Pedanía: Loboy, Localidad: Aldea Santa María, lin-

dando al Norte con Solar C, al Sud con Calle El Ceibo, al Este con Solar LL 

y al Oeste con Solar K, cuenta N° 360520881375 (Lote SOLAR L Mza.-) 

cita al Titular de cuenta mencionado PROVINCIA DE CORDOBA y al Titular 

Registral: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA- Fo-

lio Cronológico: F° 35311 A° 1956-  y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 27/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 
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o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 486602 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113019/2022- PERSEGANI JORGE PA-

BLO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por PERSEGANI JORGE 

PABLO- D.N.I. N°  31.804.222- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada de 700,00 metros 2, ubicado en Calle: El Ceibo N° S/N, C.P. 2651, 

Departamento: Unión, Pedanía: Loboy, Localidad: Aldea Santa María, lin-

dando al Norte con Solar D- Suc. Indivisa de Calcagni, al Sud con Calle El 

Ceibo, al Este con Solar M- Poseedor Arreche Ezequiel y al Oeste con Solar 

L- Poseedor Nolter Emmanuel, cuenta N° 360520881367 (Lote SOLAR LL) 

cita al Titular de cuenta mencionado PROVINCIA DE CORDOBA y al Titular 

Registral: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA- Fo-

lio Cronológico: F° 35311 A° 1956-  y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 26/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 486608 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112854/2022- ALFARO MARIA ALICIA 

DEL VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALFARO MA-

RIA ALICIA DEL VALLE- D.N.I. N° F6.257.751- Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada y según Reporte Parcelario de 335,00 metros 2, ubi-

cado en Calle: Av. Circunvalación  N° 1533, C.P. 5013, Departamento: Ca-

pital, Localidad: Córdoba, Barrio:  Yofre Sur, lindando al Norte con Parcela 

026, al Sud con Parcela 028, al Este con Av. Circunvalación y al Oeste con 

Parcela 010, cuenta N° 110116327490 (Lote 27 Mza. B)   cita al Titular de 

cuenta mencionado YOFRES ELIAS y al Titular Registral: YOFRE ELIAS 

JUSTO DEL CORAZON DE JESUS- Folio Real: 1874517-    y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 13/09/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 486614 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-099171/2010- MARQUEZ DANIEL OS-

CAR- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MARQUEZ DANIEL 

OSCAR- D.N.I. N° 22.886.013- Sobre un inmueble según Declaración Jura-

da de 645,00 metros 2, ubicado en Calle: Leopoldo Lugones  N° S/N, C.P. 

5236, Departamento: Totoral, Pedanía: General Mitre, Localidad: Villa Del 

Totoral, Barrio:  La Loma, lindando al Norte con Lote 12, al Sud con Lote 

10, al Este con Calle Leopoldo Lugones y al Oeste con Lote 06, cuenta N° 

340317716406 (Lote 11 Mza. 83)   cita al Titular de cuenta mencionado 

CAMACHO DE GOMEZ CARMEN y al Titular Registral: CAMACHO DE 

GOMEZ CARMEN INOCENCIA- Folio Real: mat. 853359-    y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 13/09/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 486619 - s/c - 24/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1023381 RESOLUCION “B” N° 33/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1023381.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

Ex CABO PRIMERO BELLESI MIGUEL ANGEL D.N.I N° 33.751.002, por 

resultar sustancialmente improcedente, confirmando en consecuencia la 

sanción de BAJA POR CESANTÍA impuesta a través de Resolución “A” Nº 

36/23, emanada del T.C.P y P. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, 

comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Bece-

rra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria 

Petrone y Ab. Javier Vellido, Vocales. 

5 días - Nº 487389 - s/c - 19/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1023381 RESOLUCION “B” N° 34/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1023381.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

OFICIAL PRINCIPAL BAZAN LUCAS SEBASTIAN D.N.I N° 31.169.140, por 

resultar sustancialmente improcedente, confirmando en consecuencia la 

sanción de BAJA POR CESANTÍA impuesta a través de Resolución “A” Nº 

36/23, emanada del T.C.P y P. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, 

comuníquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Bece-
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rra, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Le. Maria 

Petrone y Ab. Javier Vellido, Vocales.

5 días - Nº 487391 - s/c - 19/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1029412 RESOLUCION “A” N° 48/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1029412.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del el CABO PRIMERO MA-

CIEL ALBERTO FLORES, D.N.I. Nº 27.672.980 por su responsabilidad en 

el hecho intimado, el cual encuadra en las previsiones del art. 15, incisos 

20° (correlacionado con el Art 15 inc “i” Ley 9728) y 27° del Reglamento del 

Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y modif.). Artículo 2º: PRO-

TOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, al Departamento Administración 

de Personal dependiente de Jefatura de Policía, comuníquese y archívese 

cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Petrone, Vocal.

5 días - Nº 487402 - s/c - 19/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030655 RESOLUCION “A” N° 52/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030655.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE:Ar-

tículo 1º: DISPONER la BAJA POR CESANTIA del SARGENTO RICO 

MARTIN GUSTAVO, DNI N° 25.286.419, por su participación responsable 

en los hechos acreditado, que encuadra en faltas de naturaleza Gravísi-

ma, previstas en el artículo 15º inciso 20 Y 27 del Régimen Disciplinario 

Policial, Decreto N° 1753/03. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese 

a las partes ya la Dirección General de Recursos humanos, comuníquese 

y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Petrone, Vocal.

5 días - Nº 487416 - s/c - 19/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1025321 RESOLUCION “A” N° 57/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1025321.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE:1º: 

DISPONER la Baja por Cesantía del Cabo LUCAS GASTON GRASSANO 

D.N.I. N° 29.607.219; por su participación responsable en los denominados 

primer y segundo hechos, el cual configura en una falta gravísima previs-

ta en el Artículo 15°, incs. 20 (en función del Art. 15 Inc. “i” de la Ley de 

Personal Policial N° 9728) y 27° correlativos y concordantes del R.R.D.P. 

vigente (Anexo “A” Decreto 1753/03 y modificatorias), habiéndose tenido en 

cuenta tantos agravantes como atenuantes previsto en el marco normativo 

de mención. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y 

archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Ab. Javier Vellido, Vocal 

5 días - Nº 487430 - s/c - 19/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1032418 RESOLUCION “A” N° 47/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1032418.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE:1º: 

Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del AGENTE KAREN GUA-

DALUPE CORONEL DNI n° 41.963.570, a partir de la fecha del presente 

instrumento legal, por su participación responsable en el hecho nominado, 

el cual configura una falta gravísima prevista en el artículo 15° inciso “20” 

del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), en correlación con el Art. 15° inc. “I” 

de la Ley N° 9728/10, y artículo 15° inciso “27” del Dcto. 1753/03. Artículo 

2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, al Departamento Adminis-

tración de Personal dependiente de Jefatura de Policía, comuníquese y 

archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente 

del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Petrone, Vocal.

5 días - Nº 487431 - s/c - 19/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030861 RESOLUCION “A” N° 50/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030861.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: 

Artículo 1º: DISPONER la Baja por Cesantía del CABO CARLOS GUI-

LLERMO ITURRIOZ D.N.I. N° 28.896.575, por su responsabilidad en el 

hecho intimado, el cual encuadra en las previsiones del art. 15, incisos 20°  

(correlacionado con el Art 15 inc “i” Ley 9728) y 27° del Reglamento del 

Régimen Disciplinario Policial (decreto 1753/03 y modif.).- Artículo 2º: PRO-

TOCOLÍCESE, notifíquese a las partes, al Departamento Administración 

de Personal dependiente de Jefatura de Policía, comuníquese y archívese 

cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, Presidente del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Petrone, Vocal.

5 días - Nº 487433 - s/c - 19/10/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030960 RESOLUCION “B” N° 24/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030960.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1º: DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración interpuesto por el 

Ex Cabo Primero DIAZ JOSE NICOLAS D.N.I. N° 35.666.874 por resultar 

sustancialmente improcedente, confirmando en consecuencia la sanción 

de BAJA POR CESANTÍA impuesta a través de Resolución “A” Nº 34/23, 

emanada del T.C.P y P. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comu-

níquese y archívese cuando corresponda Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. Maria An-

drea Petrone, Ab. Javier Vellido Vocales.

5 días - Nº 487522 - s/c - 19/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113517/2023- BUSTOS CLAUDIA ANTO-

NIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTOS CLAUDIA 

ANTONIA- D.N.I. N° 23.611.179 - Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada de 12 Has. 4871,00 metros 2, ubicado en Calle: Ruta Provincial N° 15 

N° S/N, C.P. 5291, Departamento: Minas, Pedanía:  San Carlos, Localidad: 

San Carlos Minas, lindando al Norte con Parcela 2004555209299848- Ra-

fael Antonio Rian, al Sud con Parcela 200405452455- Jesús Sánchez Ven-

tura, al Este con Ruta Provincial N° 15 Dominio Público y al Oeste con Río 

Jaime- Curso De Agua, cuenta N° 200415120841   cita al Titular de cuenta 

mencionado SANCHEZ MANUEL L.-    y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 
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en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 13/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487766 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-085505/2007– FARIAS GRACIELA EL-

VIRA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por FARIAS GRACIELA 

ELVIRA- D.N.I. N° 12.266.429- Sobre el inmueble según Declaración Jura-

da y según Plano De Mensura con una superficie total de 2060,05 metros 

2, ubicado en Calle: Tacuarí N° S/N, CP.: 5284, Departamento: Cruz Del 

Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, Lugar: Villa Vieja De Soto, 

lindando al Norte con Parcela S/D- No Consta Dominio, al Sud- Este con 

Calle Tacuarí, al Este parte Parcela S/D- No Consta Dominio y al Oeste con 

Parcela 006- Montiel Elio Ronaldo- Parcela 007- Quiroga Lorena Ruth- Par-

cela 008- Toranzo Alejandra Beatriz, cuenta N° 140309528944 (Mza. 35)  

cita al Titular de cuenta mencionado MINUET RITA ELENA- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 05/09/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487798 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104033/2017– MALDONADO AMBRO-

SIO DOMINGO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MALDONADO 

AMBROSIO DOMINGO- D.N.I. N° 10.635.201- Sobre el inmueble según 

Declaración Jurada y según Plano De Mensura con una superficie total de 

2590,79 metros 2, ubicado en Calle: Mendoza esq. San Lorenzo N° S/N, 

CP.: 5284, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa 

De Soto, Lugar: Villa Vieja De Soto, lindando al Nor- Este con Resto de la 

Parcela 1, al Sud- Este con Resto de la Parcela 1, al Nor-Oeste con Calle 

Mendoza y al Sud- Oeste con Calle San Lorenzo, cuenta N° 140302638124 

(Mza. 232)  cita al Titular de cuenta mencionado VILLAGRA RAMON- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

05/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487913 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104731/2017– D´ALOE LAURA ANA DEL 

VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por D´ALOE LAURA ANA 

DEL VALLE- D.N.I. N° F2.256.560- Sobre el inmueble según Declaración 

Jurada y según Plano De Mensura con una superficie total de 9358,21 

metros 2, ubicado en Calle: La Rioja esq. Chacabuco N° S/N, CP.: 5284, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Higueras, Localidad: Villa De Soto, 

Lugar: Villa Vieja De Soto, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 001- 

Barrera Luis Valentín- Calle Zuvíria, al Sud- Este con Calle Aristóbulo Del 

Valle, al Nor- Oeste con Calle La Rioja- Resto de Parcela 001- Barrera Luis 

Valentín y al Sud- Oeste con Calle Chacabuco, cuenta N° 140306733661 

(Mza. 159)  cita al Titular de cuenta mencionado BARRERA LUIS VALEN-

TIN- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

07/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487914 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102785/2013- BAEZ JORGE RAUL- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por BAEZ JORGE RAUL- D.N.I. N° 

17.649.920- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Reporte 

Parcelario de 901,00 metros 2, ubicado en Calle:  Salta N° 914, C.P. 5800, 

Departamento: Rio Cuarto, Pedanía: Rio Cuarto, Localidad: Rio Cuarto, 

Barrio: Alberdi, lindando al Norte con Calle Salta, al Sud con parte Parcela 

021- parte Parcela 005, al Este con Parcela 003 y al Oeste con Parcela 001, 

cuenta N° 240503769442 (Lotes 2- 3- 4 Mza. B)   cita al Titular de cuenta 

mencionado SOLA RAUL HECTOR y al Titular Registral: CATALINA MI-

GLIORE DE SOLA- F° 48239 A° 1972- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 
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bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 19/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487917 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104066/2017- RUIZ JUAN FELIX- Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por RUIZ JUAN FELIX- D.N.I. N° 

10.890.257- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano 

De Mensura de 296,20 metros 2, ubicado en Calle: Pública N° S/N, C.P. 

5209, Departamento: Sobremonte, Pedanía: San Francisco, Localidad: San 

Francisco Del Chañar, lindando al Norte con Resto de Parcela 15- Ruiz 

Dominga Marta, al Sud con Resto de Parcela 15- Ruiz Dominga Marta, al 

Este con Calle Pasaje Público y al Oeste con Resto de Parcela 15- Ruiz 

Dominga Marta, cuenta N° 320428174954 (Lote Parc. 15 Mza. 6)   cita al 

Titular de cuenta mencionado RUIZ DOMINGA MARTA y al Titular Regis-

tral: RUIZ DOMINGA MARTA- Folio Real: Mat. 1.459.569- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/09/2019. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487918 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-103829/2017- HEREDIA MARIA DE LOS DOLORES- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por HEREDIA MARIA DE LOS DOLORES- 

D.N.I. N° 11.578.287 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según 

Plano De Mensura de 292,01 metros 2, ubicado en Calle: El Matadero N° S/N, 

C.P. 5871, Departamento: San Alberto, Pedanía:  Las Toscas, Localidad: San 

Vicente, lindando al Norte con Resto de Lote 60- Videla Fredy Gustavo o Fredi 

Gustavo, al Sud con Parcela S/D Catastral- Mercedes Sosa de Videla- Ocupada 

por Palmira Rosa Heredia, al Este con Calle El Matadero y al Oeste con Parce-

la S/D Catastral- Germán Santos Damilano, cuenta N° 280528294874  cita al 

Titular de cuenta mencionado VIDELA FREDI GUSTAVO y al Titular Registral: 

VIDELA FREDY GUSTAVO– Folio Real: 858971-  y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 13/09/2019. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487919 - s/c - 24/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-112737/2022- URQUIZA DANIELA GABRIELA- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por URQUIZA DANIELA GABRIELA- D.N.I. 

N° 26.370.258- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Plano 

De Mensura de 945,11 metros 2, ubicado en Calle: Felipe Erdman N° 162/166, 

C.P. 5870, Departamento: San Javier, Pedanía: Dolores, Localidad: Villa Dolo-

res, lindando al Nor- Este con Resto de Parcela 5- Titular Von Potbsky de Cesar 

Graciela- Resto de Parcela 10- Titular Von Potobsky Otto Wilfrido, al Sud- Este 

con Resto de Parcela 10- Titular Von Potobsky Otto Wilfrido- Parcela 37- Titu-

lar Otta Miguel- Ocupado por Uez Juan Bautista- Safar Carlos Alberto- Carena 

Mario Raúl (Hoy su Su.)- Calvar Pablo Adrián y Uez Carlos Alfredo- Parcela 37- 

Titular Otta Miguel- Ocupado por Jockey Club Villa Dolores, al Nor- Oeste con 

Calle Felipe Erdman y al Sud- Oeste con Parcela 3- Titular Menna Silvio Salva-

dor, cuenta 1)- N° 290115393241 cita al Titular de cuenta mencionado CESAR 

NATALIA BEATRIZ y al Titular Registral: CESAR NATALIA BEATRIZ- Folio Real: 

Mat. 398463- cuenta 2)- N° 290115393250 cita al Titular de cuenta mencionado 

VON POTOBSKY OTTO WILFREDO y al Titular Registral: VON POTOBSKY 

OTTO WILFREDO- Folio Real: Mat. 293611- cuenta 3)- N° 290101449007- cita 

al Titular de cuenta mencionado URQUIZA DANIELA GABRIELA y al Titular 

Registral: SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA DAHER HERMANOS- Folio 

Cronológico: 17239 A° 1943 Convertido a MAT. 1626116- y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de 

la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 26/09/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 487921 - s/c - 24/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN Y 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la Sra. Amancio Susana Noemi que en las actuaciones cara-

tuladas “NOTA N° GRH02-0592178050-523 – ASUNTO: AMANCIO SUSANA 

NOEMI DNI 17.570.677 – RECUPERO DE HABERES” se tramita el reintegro 

de haberes indebidamente percibidos por Licencia por Ejercicio de Cargo Elec-

tivo tomada fuera de término en el cargo 08-13255 (DIRECTOR DE 1ra ENS. 

PRIMARIA) en el establecimiento EE0410802, durante los períodos compren-

didos entre el 01/03/2022 al 30/04/2022 y entre el 01/03/2023 y el 31/03/2023 
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por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 

VEINTITRES ($380.423,00). Por ello SE INTIMA a Ud. para que en el plazo de 

5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente DEPOSITE el 

monto arriba indicado, en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” N° 900-4000/04 – 

CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-99923057-3 – Banco Provincia de 

Córdoba, debiendo acreditar de manera fehaciente dicho pago ante la Unidad 

de Auditoria y Recupero de Deudas de la Dirección Gral. de Coordinación y 

Gestión de Recursos Humanos, sito en calle Santa Rosa N° 751 P.B. de esta 

ciudad, (TEL: 0351-4462400 inter: 2581) ) o bien COMPAREZCA al mismo sitio 

los días lunes a viernes en el horario 09:00 a 13:00, para formular descargo, 

solicitar aclaratoria y/o cualquier otra gestión relacionada por el presente em-

plazamiento, los que deberán ser presentados por escrito ante la MESA DE 

ENTRADAS y para ser agregados a las actuaciones de referencia. En caso 

contrario, al vencimiento de dicho plazo, se dispondrá la remisión de lo actuado 

a Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado por el 

mencionado agente.

5 días - Nº 488238 - s/c - 24/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN Y 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a los sucesores de la Sra. Amato Antonia que en las actuacio-

nes caratuladas “AMATO, ANTONIA DNI: 5.097.665 – RECUPERO DE HABE-

RES” NOTA/EXPT N° 0109-069187/2006, se tramita el reintegro de haberes 

indebidamente percibidos, en virtud de no haber prestado servicios a favor del 

Ministerio de Educación por registro extemporáneo de Baja por Jubilación por 

Invalidez Provisoria, en el cargo 02-18001 (Servicios Generales SG-1), en el 

establecimiento EE0410616 (GOBERNADOR AMADEO SABATINI), durante el 

periodo comprendido entre el 01/12/2004 al 30/08/2005, por la suma de MIL 

VEINTIOCHO CON DIECISÉIS CENTAVOS ($ 1.028,16). Por ello SE INTIMA 

a los sucesores para que en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la 

recepción de la presente DEPOSITEN el monto arriba indicado, en la Cta. “Eje-

cución de Presupuesto” N° 900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 

– CUIT 34-99923057-3 – Banco Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de 

manera fehaciente dicho pago ante la Unidad de Auditoria y Recupero de Deu-

das de la Dirección Gral. de Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, 

sito en calle Santa Rosa N° 751 P.B. de esta ciudad, (TEL: 0351-4462400 inter: 

2581) ) o bien COMPAREZCA al mismo sitio los días lunes a viernes  en el 

horario 09:00 a 13:00, para formular descargo, solicitar aclaratoria y/o cualquier 

otra gestión relacionada por el presente emplazamiento, los que deberán ser 

presentados por escrito ante la MESA DE ENTRADAS y para ser agregados a 

las actuaciones de referencia. En caso contrario, al vencimiento de dicho plazo, 

se dispondrá la remisión de lo actuado a Procuración del Tesoro a los fines 

del cobro judicial de lo adeudado por el mencionado agente. Córdoba, 12 de 

octubre de 2022. 

5 días - Nº 488244 - s/c - 24/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN Y 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a Ud. que en las actuaciones caratuladas “RECUPERO DE 

HABERES: CABRERA RAFAEL DEL VALLE DNI: 13.044.231 - NOTA/EXPT 

N° GRH02-227147050-220, se tramita el reintegro de haberes indebidamente 

percibidos, en virtud de no haber prestado servicios a favor del Ministerio de 

Educación por Baja por Jubilación Ordinaria; en el cargo 02-16006 (ADMINIS-

TRATIVO A-6) en el establecimiento EE0115077 (CENMA SAN FRANCISCO) 

durante los periodos comprendidos entre el 01/03/2020 y el 31/03/2020; por la 

suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

CON CUATRO CENTAVOS ($ 32.798,04). Por ello SE INTIMA a Ud. para que 

en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente 

DEPOSITE el monto arriba indicado, en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” N° 

900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-99923057-3 – Ban-

co Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de manera fehaciente dicho pago 

ante la Unidad de Auditoria y Recupero de Deudas de la Dirección Gral. de 

Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, sito en calle Santa Rosa N° 

751 P.B. de esta ciudad, (TEL: 0351-4462400 inter: 2581) ) o bien COMPAREZ-

CA al mismo sitio los días lunes a viernes en el horario 09:00 a 13:00, para for-

mular descargo, solicitar aclaratoria y/o cualquier otra gestión relacionada por el 

presente emplazamiento, los que deberán ser presentados por escrito ante la 

MESA DE ENTRADAS y para ser agregados a las actuaciones de referencia. 

En caso contrario, al vencimiento de dicho plazo, se dispondrá la remisión de lo 

actuado a Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado 

por el mencionado agente. Córdoba, 11 de octubre de 2023. 

5 días - Nº 488245 - s/c - 24/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN Y 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a la Sra. Rivero Viviana Ramona que en las actuaciones ca-

ratuladas “NOTA N° GRH02-0744541050-423 – ASUNTO: RIVERO VIVIANA 

DNI 17.728.630 – RECUPERO DE HABERES” se tramita el reintegro de habe-

res indebidamente percibidos en virtud de no haber prestado servicios a favor 

del Ministerio de Educación por registro extemporáneo de baja por jubilación 

ordinaria en el cargo 08-13475 (Maestra de Grado Ens. Primaria) en el esta-

blecimiento EE0770568, durante el período comprendido entre el 01/05/2020 

y el 30/06/2020 por la suma de PESOS CIENTO UN MIL VEINTISIETE CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS ($101.027,71). Por ello SE INTIMA a Ud. para que 

en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente 

DEPOSITE el monto arriba indicado, en la Cta. “Ejecución de Presupuesto” N° 

900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 – CUIT 34-99923057-3 – Ban-

co Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de manera fehaciente dicho pago 

ante la Unidad de Auditoria y Recupero de Deudas de la Dirección Gral. de 

Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, sito en calle Santa Rosa N° 

751 P.B. de esta ciudad, (TEL: 0351-4462400 inter: 2581) ) o bien COMPAREZ-

CA al mismo sitio los días lunes a viernes en el horario 09:00 a 13:00, para for-

mular descargo, solicitar aclaratoria y/o cualquier otra gestión relacionada por el 

presente emplazamiento, los que deberán ser presentados por escrito ante la 

MESA DE ENTRADAS y para ser agregados a las actuaciones de referencia. 

En caso contrario, al vencimiento de dicho plazo, se dispondrá la remisión de lo 

actuado a Procuración del Tesoro a los fines del cobro judicial de lo adeudado 

por el mencionado agente. Córdoba, 11 de octubre de 2023. 

5 días - Nº 488246 - s/c - 24/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN Y 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se hace saber a los sucesores de la Sra. Torri Ana que en las actuaciones cara-

tuladas “NOTA N° GRH02-186714050-621 – ASUNTO: PRESENTA INFORME 
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DE DEUDA DE TORRI ANA – DNI: 24.959.240” se tramita el reintegro de ha-

beres indebidamente percibidos por baja por fallecimiento tomada fuera de tér-

mino en el cargo 08-13910 (Hora Cátedra de Enseñanza Media) en el estable-

cimiento EE0310888 (CENMA–HERNANDO), durante el período comprendido 

entre el 16/09/2018 y el 31/10/2018 la suma de PESOS SIETE MIL SETECIEN-

TOS SETENTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($7.776,40). Por ello SE 

INTIMA a Ud. para que en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la 

recepción de la presente DEPOSITE el monto arriba indicado, en la Cta. “Eje-

cución de Presupuesto” N° 900-4000/04 – CBU 0200900501000000400047 

– CUIT 34-99923057-3 – Banco Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de 

manera fehaciente dicho pago ante la Unidad de Auditoria y Recupero de Deu-

das de la Dirección Gral. de Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, 

sito en calle Santa Rosa N° 751 P.B. de esta ciudad, (TEL: 0351-4462400 inter: 

2581) ) o bien COMPAREZCA al mismo sitio los días lunes a viernes en el 

horario 09:00 a 13:00, para formular descargo, solicitar aclaratoria y/o cualquier 

otra gestión relacionada por el presente emplazamiento, los que deberán ser 

presentados por escrito ante la MESA DE ENTRADAS y para ser agregados a 

las actuaciones de referencia. En caso contrario, al vencimiento de dicho plazo, 

se dispondrá la remisión de lo actuado a Procuración del Tesoro a los fines 

del cobro judicial de lo adeudado por el mencionado agente. Córdoba, 11 de 

octubre de 2023. 

5 días - Nº 488248 - s/c - 24/10/2023 - BOE


